PROYECTO DE LEY 109 DE 2012 SENADO. 
Por medio de la cual se aclara la cotización para salud de los educadores de preescolar, básica y media de los establecimientos educativos oficiales, dependientes tanto de la Nación, como de los departamentos, los municipios y los distritos especiales. 

El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. A los educadores oficiales que ejercen en los niveles de preescolar, básica y media, sólo se les podrá efectuar un descuento para la prestación del servicio de salud. En el caso en que el docente perciba pensión gracia o de jubilación y continúe en servicio, el único descuento se seguirá haciendo de la nómina correspondiente a la relación laboral, con destino al Fondo Prestacional del Magisterio. 

Cuando el educador llegaré a retirarse del servicio, el descuento deberá efectuarse con cargo a la pensión de jubilación. Si tiene dos pensiones el descuento para salud se hará de la pensión ordinaria. 

Parágrafo 1°. En caso de aplicarse más de un descuento, a partir de la vigencia de la presente ley, se deberá devolver al educador, los aportes que sobrepasaren el valor correspondiente al descuento establecido. 

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de la fecha de su expedición.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 109 DE 2012 SENADO

Por medio de la cual se aclara la cotización para salud de los educadores de preescolar, básica y media de los establecimientos educativos oficiales, dependientes tanto de la Nación, como de los departamentos, los municipios y los distritos especiales.

El Congreso de Colombia

CONSIDERACIONES:

Los educadores colombianos, que prestan sus servicios en los niveles educativos de preescolar, básica primaria y media, tienen un régimen especial de pensiones que en algunos casos les permite compatibilizar hasta dos pensiones de jubilación, la pensión ordinaria, vale decir la pensión que se causa común y corriente y que se regula por las Leyes 6ª de 1945, por el Decreto de 3135 de 1968, la Ley 33 de 1985, de un lado, y de otro lado, la pensión gracia de jubilación establecida en Ley 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y finalmente en la Ley 91 de 1989, que restringió el derecho pensional gracioso para los educadores vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980. El régimen especial también permite a los docentes que perciban su pensión o sus pensiones y el salario de actividad hasta la edad de los 65 años. Este régimen especial basado en esas dos características descritas anteriormente, es un régimen que en el marco de la Ley 812 de 2003, artículo 81, se preservó para los educadores vinculados antes del 27 de junio de 2003, lo que vino a ser reiterado en los parágrafos transitorios primero y segundo del Acto Legislativo número 01 de 2005 y que fue objeto, ante alguna interpretación en contrario por parte del Consejo de Estado, que el Congreso de la República, conjuntamente con el Gobierno y la Federación Colombiana de Educadores se ocuparán del tema, el cual fue prácticamente finiquitado en un acta del 18 de junio de 2009, firmada por las tres partes descritas donde se reitera que ese Régimen Especial de Pensiones continúa vigente para los docentes vinculados antes de la calenda del 27 de junio de 2003, mientras que como se dice en dicha Acta Final y en las normas últimamente preanotadas los educadores que se vinculan a parir del 27 de junio de 2003, pasaron al régimen de prima media y aun en este régimen descrito en la Ley 100 de 1993 y en la Ley 797 de 2003, esos educadores van a tener una edad especial de pensiones, uniforme para hombres y mujeres, de 57 años de edad. 

Derivado de ese Régimen Especial de Pensiones, en muchísimos casos se encuentran educadores que vienen cotizando hasta por tres fuentes para garantizar la prestación de sus servicios de salud: una vez con cargo a su pensión gracia por parte de la Caja Nacional de Previsión, otra vez con cargo a su pensión ordinaria, por parte del Fondo Prestacional del Magisterio y otra vez con cargo a su salario de actividad, por la entidad que se sea su patrono, llámese departamento o municipio. Sin embargo, el educador no recibe tres servicios de salud, pues ello está prohibido en la Ley 100 de 1993, luego dos pagos no tienen causa, no tienen ninguna justificación, en consecuencia ese es un entuerto que hay que corregir. Lo mismo ocurre con educadores que tiene una sola pensión de jubilación, pero que la están percibiendo compatiblemente con el salario de actividad, en cuyo caso hacen doble cotización. Visto este problema hay necesidad de corregir esa injusticia, y justamente a eso apunta el presente proyecto de ley, que en términos generales lo que busca es aclarar que los educadores deberán hacer solamente una cotización para garantizar la prestación de sus servicios médicos asistenciales, así: 

Primero. A un docente que aún no es pensionado, el descuento para su pensión debería hacerse por la respectiva entidad nominadora, directamente de su sueldo, como se hace hoy común y corriente con destino directo al Fondo Prestacional del Magisterio. 

Segundo. Si un educador es pensionado y continúa en servicio, el descuento deberá hacerse directamente por nómina de la entidad de previsión y no se le hará descuento sobre la pensión de jubilación, llámese esta de gracia u ordinaria. 

Tercero. Si el educador tiene doble pensión (gracia u ordinaria) y continúa al servicio, se le hará el descuento por nómina de su salario y no se hará descuento de las pensiones de jubilación. 

Cuarto. Cuando un educador se retire se le hará solamente un descuento de una de las pensiones o de la pensión que llegue a tener, en cuyo caso procederá lo siguiente: Si el educador tiene la pensión ordinaria de jubilación, el descuento se hará con cargo a la pensión ordinaria; si el educador es beneficiario únicamente de la pensión gracia, se retira del servicio y no tiene pensión ordinaria de jubilación, el descuento de su salud se hará de la pensión gracia. 

Eso es lo que dispone este proyecto de ley en términos generales y con ello se busca acabar esa injusticia y aclarar cómo se debe hacer el descuento cuando el educador perciba más de una asignación proveniente del Tesoro Público.
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SENADO DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA GENERAL

Tramitación Leyes

Bogotá, D. C., 4 de septiembre de 2012

Señor Presidente:

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 109 de 2012 Senado, por medio de la cual se aclara la cotización para salud de los educadores de preescolar, básica y media de los establecimientos educativos oficiales, dependientes tanto de la Nación, como de los departamentos, los municipios y los distritos especiales, me permito pasar a su Despacho el expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría General por los honorables Senadores Luis Carlos Avellaneda, Édgar Espíndola, Camilo Romero, Jorge Eliécer Guevara, Gloria Inés Ramírez. La materia de que trata el mencionado proyecto de ley es competencia de la Comisión Séptima Constitucional Permanente, de conformidad con las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General,

Gregorio Eljach Pacheco.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 4 de septiembre de 2012

De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Séptima Constitucional y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Roy Barreras Montealegre.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

